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Contra esta Resolución podrán los interesados interponer en 
el plazo de quince días a partir -del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Alicante, 6 de diciembre de 1982.—El Presidente de la Comi
sión Gestora, Antonio Gil Oleína. •

2357 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se rectifican 
errores en la de 29 de octubre de 1982, que hacía 
pública la lista de vacantes correspondientes al 
concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Ca
tedráticos de Bachillerato entre Profesores agrega
dos del mismo nivel.

Habiéndose observado error en la Resolución de 29 de octu
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre), 
por la que se hace pública la lista de vacantes correspondientes 
al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Bachillerato entre Profesores agregados del mismo nivel 
convocada por Orden ministerial de lo de mayo de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» del 21),

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.—Rectificar los siguientes errores:

FILOSOFIA

Barcelona
Donde dice: «08254 "Soser Pujadas”, Granollers»; debe de

cir: «08?54 ’ Roser Pujados”, Granollers».
Donde dice: «"Joan Oliver”, Sabadell»; debe decir: «”08692 

"Joan Oliver”, Sabadell».
. GRIEGO 

Barcelona
Donde dice: «"Joan Oliver”, Sabadell»; debe decir: «08692 

"Joan Oliver”, Sabadell».
Gerona

Donde dice: «17115 "Alexandres de Eulofeur”, Figueres»; 
debe decir: «17115 "Alexandre Deulofeu”, Figueres». -

LATIN

Barcelona
Donde dice: «08771 "Manuel de Blancafor”, La Garriga»; debe 

decir: «08771 "Manuel de Blancafort”, La Garriga».

LENGUA Y LITERATURA CATALANAS 

Barcelona
Donde dice: «"Joan Oliver. Sabadell»; debe decir: «08692 

"Joan Oliver”. Sabadell».
- Donde dice: «08722 mixto Viladecamps»; , debe decir «08722 

mixto, Viladecans».

Gerona
Donde dice: «17115 "Alexandres de Eulofeur”, Figueres»; 

debe decir: «17115 "Alexandre Deulofeu”, Figueres».
CIENCIAS NATURALES 

Barcelona
Donde dice: «08771 "Manuel de Blanca Flor»», La Garriga»; 

dete decir: «08771 "Manuel de Blancafort”, La Garriga».
Donde dice: «08722 mixto, Viladecamps»; debe decir: «08722 

mixto, Viladecans».

Lérida
Donde dice: «25100 "Franceso Ribalta”, Solsona»; debe de

cir: «25100 "Francesc Ribalta”, Solsona».

Segundo.—Incluir las siguientes plazas:'

FISICA Y QUIMICA

Badajoz: 06117, Fregenal de la Sierra (mixo).
Córdoba: 14217, Rute (mirto).
León: 24119, Fabero (mixto).

GEOGRAFIA E HISTORIA

Badajoz: 06130, Llerena, «Fernando Robina»,
Barcelona: 08291, Igualada, «Pere Vives Vio.

Córdoba: 14114, Hinojosa del Duque, ¿Padre Juan Ruiz». 
Gerona: 17085, Puigcerdá (mixto).
Lérida: 25100, Solsona, «Francesc Ribalta».
Huelva: 21155, Puebla de Guzmán (mixto).
Jaén: 23218, Villacarrillo, «Andrés Segovia»,
Las Palmas: 35105, Gáldar, «Saulo Torón».
Tercero.—Segregar la siguiente plaza:

FILOSOFIA

Pontevedra: 36079, Marín, «Salvádor Moreno».
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1983.—Eí Director, Julio Seage Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal dé Enseñanzas 
Medias y Administración General.

2358 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos 
en el concurso-oposición para la provisión de pla
zas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos de Ba
chillerato de la asignatura de «Lengua y Literatura 
catalanas», modalidad balear.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base III de la Orden de 23 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de octubre), por lá que se convocaba con
curso-oposición para la provisión de Aplazas vacantes en el 
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato- en la asignatura de 
«Lengua y Literatura catalanas», modalidad balear.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

1. ° Hacer r.ública la lista provisional de aspirantes admi
tidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, según 
el anexo de esta Resolución.

2. a De conformidad con lo establecido en el articulo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse 
una vez publicada la lista de aprobados, sin que la inclusión 
en la relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnan 
las condiciones exigidas por la base III, apartado 1, de la Orden 
de convocatoria.

3. “ Los interesados podrán interponer, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1983.—El Director, Julio Seage Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO 
Turno libre


